
f 
jrgANQUHO C O N C E R T A D O 24 / 5 Depósito legal LE.\1.—1958 

B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^jmlnlstracWn. — Intervención de Fondos 
i* la Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 
^p. de la Diputación Provincial—Tel. 6100 

Sábado 7 de Julio de 1962 
Núm, 153 

No se publica los domingos ni días ícstivoa 
Ejemplar corricntei 1,50 pesetas. 
Idem atrasadosi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con el 

5 por 1M para amortización de emprértltc • 

ASmieistritcloii uroTíDCial 
Eicmo. Diputaeidn Provietial 

de Ledn 
A N U N C I O 

Para celebrar sesión en el presente 
mes, esta Excma. Diputación acordó 
señalar el día 27, a las doce horas. 

Lo que se publica para general co
nocimiento. 

León, 3 de Julio de 1962. - E l Pre
sidente, JoséEguiagaray. ' 2988 

" ' o. — 

C O N V O C A T O R I A 
para la provisión de tres plazas de 

Ordenanzas de esta Corporación 
Vacantes en la plantilla de funcio

narios de esta Corporación tres pla
zas de Ordenanzas, y con autoriza
ción de ia Junta Calificadora de Des
tinos Civiles, se convoca Concurso 
para su provisión en propiedad con 
«rreglo a las siguientes 

B A S E S 
Primera. Estas plazas están dota

bas con el sueldo base anual de 
J0^.1»»! quinientas pesetas, trienios 
aelaiez por ciento del sueldo con-
sondado y demás derechos que, con 
carácter general, disfrutan los fun
cionarios provinciales. 
.J*eguPda. Los aspirantes deberán 

i?lr Jas sig«ientes condiciones: 
v- Ser español, 

niño hallarse comprendido en 
o in 0 de Ios casos de incapacidad 
eu°c.0InPatibilidad enumeradas en 
'articulo 36 del Reglamento de Fun

de ?n J0íLde Administración Local 
de Mayo de 1952. 

^ Observar buena conducta. 
aaies Carecer de antecedentes pe-
fecto f;No pa<^cer enfermedad o de-
«ierci^;10? ^ue les impida el normal 

6.» ^ de la función, 
ío» * un61" veintiún años cumpli

do exceder de cuarenta y cinco 

el día en que finalice el plazo de 
presentación de instancias. E l exceso 
del limite máximo de edad señalado 
podrá compensarse con los servicios 
computados prestados anteriormen 
te a la Administración Local. 

7." Ser adicto ai Movimiento Na 
cional y no haber sido expulsados 
de ningún empleo del Estado, Pro
vincia, M u n i c i p i o y Organismos 
autónomos de la Administración. 

Tercera, Las instancias para to
mar parte en este concurso, se dici 
girán al limo, Sr. "Presidente de la 
Excma. D i p u t a c i ó n Provincial, 
reintegradas Con póliza de tres pese
tas y timbre provincial de una pese 
ta, y se presentarán en el Registro 
General, en horas de diez a trece, 
durante un plazo de treinta días há
biles, contados desde el siguiente al 
de la publicación de esta convocato
ria en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, 

A la instancia deberán acompa
ñarse el justificante de haber ingre
sado en la Depositarla de la Corpo
ración la cantidad de veinticinco 
pesetas en concepto dé derechos de 
examen. Estos derechos solamente 
serán devueltos en el caso de que el 
aspirante fuera excluido del con
curso por no reunir los requisitos 
exigidos. Igualmente podrán acom
pañar cuantos documentos estimen 
necesarios para justificar los méritos 
alegados. 

Los solicitantes manifestarán en 
sus instancias, expresa y detallada
mente, que reúnan todas y cada una 
de las condiciones exigidas en esta 
convocatoria, referidas a la fecha de 
expiración del plazo señalado" para 
su presentación, con sujeción al mo
delo que se inserta al final. 

Termina do el plazo de presenta-! 
c ión de instancias, se publicará la 
relación de admitidos y excluidos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y seguidamente la composición del 
Tribunal. 

Cuarta Los concursantes reali
zarán los siguientes ejercicios: 

l.e Escritura al dictado y resolu

ción de un sencillo problema de 
aritmética elemental sobre las cuatro 
operaciones fundamentales. 

2,° Contestar oralmente, o por es
crito, a juicio del tribunal, a las pre
guntas que se les formulen sob^e: 
Tratamientos de cortesía.—Servicios 
y Establecimientos dependientes de 
la Excma. Diputación.— Obligacio
nes del persoáal subalterno." 

Quinta. Estas pruebas serán cali
ficadas conjuntamente con la pun
tuación de uno a diez, siendo indis
pensable para ser declarado apto un 
mínimo de cinco puntos. 

Los méritos justificados por los 
concursantes serán valorados discre-
cionalmente por el Tribunal y la 
suma de ambas puntuaciones deter
minará la calificación final. 

Sexta. L a fecha ŷ lugar del co
mienzo de los ejercicios se anunciará 
con quince días de antelación, al 
menos, en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia después de transcurridos 
dos meses desde la publicación de 
estaxonvocatoria en dicho BOLETÍN.. 

Séptima. Los concursantes pro
puestos para el nombramiento de 
Ordenanzas, presentarán en el Ne
gociado de Gobernación, dentro del 
plazo de treinta días hábi les , a con
tar desde la fecha de la propuesta, 
los documentos j ustificativos de las 
condiciones exigidas en la base se
gunda. 

Octava. Queda facultado el 11 us-
trísimo Sr. Presidente de la Corpora
ción para la tramitación de este Con
curso hasta ia entrega del expediente 
al Tribunal . 

Novena. E n lo no previsto en es
tas bases, se estará a lo dispuesto en 
el Reglamento de Oposiciones y Con
cursos de 10 de Mayo de 1957, en el 
de funcionarios de Administraeióm 
Local y el de Régimen interior de la 
Corporación. 

León, 28 de Junio de 1962.—»! 
Presidente, José Eguiagaray. 

MODELO DE INSTANCIA 
limo. Sr.: 

E l que suscribe ^ de . . . . . 
años de edad, de estado 



2 

profesión ,. . 
en 

con domicilio 

S O L I C I T A de V. I. se digne admi
tirle al concurso covocado por la 
ExVima. Diputación Provincial para 
la provisión de tres plazas de Orde
nanzas, con sujeción a las bases pu 
blicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día , de , 
de 1962, 

Y de conformidad con lo dispues 
to en el apartado 3.° de la base ter
cera. D E C L A R A BAJO SU RESPON-

/ SABILIDAD que: 
a) Nació en del día . . , . 

de de . . . . 
b) Nó se halla comprendido en 

ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad enumerados en 
el articulo 36 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal 4e 30 de Mayo de 1952. 

c) Observa buena conducta. 
d) Carece de antecedentes pe 

nales. ' ... ' . 
/ e) No padece enfermedad ni de

fecto físico que le impida el normal 
ejercicio de la función. 
^ f) Es adicto al Movimiento Na 
cional y no ha sido expulsado de 

^ ningún empleo del Estado, Provin
cia, Municipio u Organismos autó
nomos de la Administración. 

Queda enterado de la responsábi-
íidadi en qué incurte si sé apreciase 
inexactitud o falsedad en la presente 
declaración. 

Se acompaña justificante de haber 
ingresado en la Depositaría provin 
ciaj, la cantidad de veinticinco pese 
tas en concepto de derechos de exa
men, así como los demás documen
tos acreditativos 'de -los siguientes 
méfitos: 

Dios guarde a V. 
. . . . . . . . . . . . de . . 

I. muchos años, 
. . . . de 1962'. 

^Firma del solicitante.) 
limo. Sr. Presidente de la Excma. Di-

putación Provincial de León. 
2945 

lefeiisMn de 
de la proiíptla de Leda 

I N T E R V E I S T C I O N 

ANUNCIO 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo del depósito núm. 319 de E . y 
23.037 R., de mil quinientas pesetas, 
constituido por D. Rogelio Barrio 
Pérez el día 27 de Diciembre de 1957, 
se previene a la persona en cuyo po
der se halle, lo presente en la Dele
gación de Hacienda, latervención, 
quedando dicho resguardo sin valor 
ni efecto alguno transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en e\Boletín Oficial 

del Estado, de acuerdo con lo dis
puesto en el Art. 36 del Reglamento 
de 19 de Noviembre dé 1929. 

León, 14 de Marzo de 1962 — E l 
Delegado de Hacienda,Máximo Sanz. 
2842 Núm. 1121.—55.25 ptas. 

Servicio del Gatasiro üe la Riqueza 
Rústica 

A N U N C I O 
Para general conocimiento de los 

interesados se hace saber que du 
rante un plazo de quince días, se ha 
llárán expuestas al público en el 
Ayuntamiento de Castrócontrigo, las 
relaciones de características de Cali
ficación y Ctasificación de las fincas 
rústicas de dicho término municipal, 
polígonos 1 ai 6 dé Moría, 7 al 20 de 
Torqeros, 21 al 31 de Pobladura de 
Yuso. 32 al 48 de Pinilla y 93 al 122 
de Castrócontrigo, a fin de que los 
interesados puedan ejercer su dere
cho a reclamación sobre los datos 
que comprenden 

Las reclamaciones deben dirigirse 
al Sr. Ingeniero Jefe Provincial de 
este Servicio, y han de ser informa
das por la Junta Pericial. 

E l citado plazo, dará comienzo 
con la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de este 
anuncio. 

León, 18,de Junio de 1962 — E l In
genie» o Jefe provincial, Francisco 
Jordán de Urríes y Azara. —Visto 
bueno: E l Delegado de Hacienda, 
Máximo Sanz. • 2838 

Iisiiilo National de Estadística 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E L E O N 

Rectificdción del Padrón Municipal de 
habitantes de 31 de Diciembre de 1961 

Habiendo examinado-y dado mi 
conformidad . a l a Rectificación del 
Padrón Municipal correspondiente 
al año 1361, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de los 
respectivos Alcaldes para que en el 
plazo de diez días se presenten en 
las oficinas de mi cargo (Avda. de 
José Antonio, núm. 20, 1.° centro^; 
un Comisionado con oficio de" pre
sentación, encargado de recogerlo, 
pudiendo autorizar al efecto tam
bién, al Agente que tenga la repre 
sentación del Ayuntamiento en la 
capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve y media de la mañana 
a una y media de la tarde, todos los 
días hábi les . 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la documentación en pliego 

certificado, deberán remitirme sell 
de correos por valor de 1,50 pesel0s 
para depositar el oportuno paqueé 
a su nombre en la Administració 
Principal de Correos. 11 

Si en el plazo de diez días conce-
dido no se hubiere presentado a re 
coger la documentación por los Go 
misionados municipales, o remitido 
certificada, será enviada por correo 
oficial, sin certificar, cuya remisión 
se anunciará a los^respectivos Alcal
des a través del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

León, 2 de Julio de 1962.—El De
legado Provincial, AntQnio Mantero. 

Relación que se cita' 
La Antigua 
Armunia 
Astorga 
Bena vides 
Berlanga del Bierzo 
E l Burgo Ranero 
Cabanas Raras 
Carracedelo 

. Cea s -
Cistierna 
Congosto 
Cuadros 
Cubillas de Rueda 
Cubillos del Sil 
Destriána i 
Fresnedo 
Garrafé de Torio 
Grájal de Campos 
Hospital de Orbigo 
Izagre 
Jparilla de las Matas 
León 
Lucillo 
Magaz de Cepeda 
Murías de Paredes 
Palacios de la Valduerna 
Prado dé la Guzpeña v 
Prioro . \ 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
L a Robla 
Roperuelos del Páramo 
Sahagún 
San Andrés del Rabanedo 
San Emiliano 
San Pedro Bercianos 
Santa Coloraba de Somoza 
Santa María de la Isla 
Sa riegos 
Sena de Luna 
Toral de los Guznaanes 
Urdíales del Páramo 
Valdepiélago 
Váldevimbre 
Valencia de Dort Juan 
Vallecillo 
L a Vecilla 
Vega de Espinareda 
Végaquemada 
Villafranca del Bierzo 
Villagatón 
Villamontán de la Valduerna 
Villarejo de Orbigo 
Villazala 0996 
Villazanzo de Valderaduey -
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Admíníslracíón Priuclpal de Hórreos 
de León 

Debiendo procederse a la celebra
ción de concursillo para contratar 
el transporte de la correspondencia 
en tracción mecánica (automóvil), 
entre la oficina del Ramo de Villa-
franca del Bierzo y su estación férrea, 
bajo el tipo máximo de treinta y seis 
mil pesetas (36 000) al año, tiempo 
de duración cuatro años y demás 
condiciones del pliego que se halla 
de maniñesto al público en esta Ad
ministración Principal y Estafeta de 
Villafranca del Bierzo, con arreglo 
a lo que prescribe el párrafo 2.° del 
artículo 1.° del Real Decreto de 21 de 
Marzo dej907 y con sujeción en un 
todo a Tas^ condiciones del pliego 
correspondiente. 

Se advierte al público que se ad 
miten proposiciones extendidas en 
papel timbrado de 6,00 pesetas que 
se presenten en esta Principal y Es
tafeta de Villafranca del Bierzo, du 
rante las horas de servicio hasta el 
día 21 de Julio actual en que debe
rán ser admitidos hasta las 17 horas, 
cualquiera qae sean las de oficina, 
y que la apertura de pliegos se veri
ficará en esta Principal el día„26 del 
mismo mes, a las once horas. 

León, 2 de Julio de 1962.-EI Ad
ministrador Principal (ilegible). 

MODELO DE PROPOSICION 
D. . . . . . . . . natural de . . . . . . . 

vecino de . . . . ., se obliga a desem 
peñar la conducción diaria del co
rreo desde . . . . . . a . . . . . . . y vi
ceversa, por el precio de . . . . . . . . (en 
letra) con arreglo á las condiciones 
contenidas en el pliego correspon 
diente y a las especificas que a con
tinuación se detallan: 

,a) Número de expediciones dia
rias: el número de expediciones 
diarias será de . . . . . . . . 

b) L a potencia mínima del ve 
hículo será de . . . . . . , HP. 

c) L a capacidad será de . . . . . lar
go . . . . ancho alto. 

L a carga máxima será de .. . . 
. . K g s . . 

E l espacio del vehículo desti
nado al transporte del personal pos
tal reunirá las siguientes condicio
nes. 

f) Seguridad del 'departamento 
destinado al transporte de la corres
pondencia y despachos certificados. 

Y para seguridad de esta proposi
ción acompaño a ella y por separado, 
el recibo que acredita haber deposi
tado en la fianza de 
. . . . . pesetas 

(Fecha y firma ^el interesado.) 
E n la proposición harán constar 

también, todas las demás caracterís
ticas de los vehículos con que ha
brían de realizar el servicio y cuan
tos datos crean pertinentes para la 

e) 

formación de un juicio exacto sobre 
la conveniencia de las proposiciones 
que suscriban. 
2957 Núm. 111.5.—194,25 ptas. 

Delegación Adminístralíva de Educa
ción Nacional de León 

A N U N O I O st 
Habiendo solicitado los herederos 

de D. Felipe García Fernández, l a 
devolución de la -fianza que tenía 
constituida para responder del cargo 
de Habilitado de los Maestros Nacio
nales de los partidos judiciales de 
Ponferrada y Villafranca. del Bierzo, 
en esta provincia, se publica en este 
periódico oficial para que en el tér
mino de treinta días, a partir del 
siguiente al en que aparezca su in
serción, presenten en esta Delegación 
Administrativa de Educación Nacio
nal, las reclamaciones que puedan 
formular los señores Maestros, con
tra la gestión del referido Habilita
do, dutante el tiempo que desempe
ñó dicho cargo. 

León, 6 de Junio de 1962 . -El De
legado, Cándido Alvarez. 
2654 Núm. 1117-60,40 ptas. 

AaministraEiiln mimicipal 
Ayuntamiento de 

León 
Contribuciones especiales ^ 

Aprobado por la Comisión Muni^ 
cipal Permanente de este Excelentí
simo Ayuntamiento el Reparto y asig
nación provisional de cuotas por eh 
concepto de «contribuciones especia
les», derivadas de la ejecución del 
proyecto de construcción de aceras 
en la calle de la Iglesia se hace pú
blico el acuerdo sobre el particular 
adoptado por dicha Comisión, en 
sesión de 18 de Junio de 1962, al 
objeto de que, durante un plazo de 
quince días y ocho, más» puedan 
formularse por los interesados y ve
cindario en general, las reclama
ciones, reparos u observaciones que 
estimen . pertinentes, a cuyo efecto 
queda de maniñesto el oportuno ex
pediente en la Secretaría General 
(Negociado de Fomento y Obras) 
para su examen por término de 
quincg días Isábiles y horas de ofi
cina. 

León, 26 de Junio de 1962.—El Al
calde, José M. Llamazares. 2922 

Ayuntamiento de 
L a Robla 

Habiendo quedado desierta la pla
za de Vigilante Nocturno de este 
Ayuntamiento, se convoca nueva
mente a concurso oposición coh las 
mismas bases indicadas en el anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 



de la provincia, fecha 8 de Febrero 
de 1961. 

Las solicitudes se presentaran den
tro del plaato de ti einta días hábiles 
a partir del siguiente al en que se 
publique el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

L a Robla, 27 de Junio de 1962.—El 
Alcalde (ilegible). 
2936 Núm. 11 44,65 ptas. 

AdmiBistración de lustlcla 
Juzgado Municipal de Ponferrada 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secre
tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada/ 
Doy fe: Que en los autos de proce^ 

so civil de cognición seguido en esté 
Juzgado con el número 50/62, al que 
se hará referencia, se dictó la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva testimonio a continuación: 

«Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a ocho de Junio de mil no
vecientos sesenta y dos. — Vistos por 
el Sr, D. Paciano Barrio Nogueira, 
Juez Municipal de la misma, los pre
cedentes auios de proceso civil de 
cognición que penqe en este Juzga 
do entre partes, de una, como de
mandante, D. Pablo Kiein Pérez, ma
yor de edad, soltero, industrial y ve
cino de esta ciudad, representado y 
defendido por el Letrado D, José* 
Rainóo López Ga vela, y d é l a otra, 
c ó m o demandado, Ü , Domingo 
Ochoa Marote, también mayor de 
edad, industrial y vecino de Valle de 
FiDoiledo, declarado en rebeldía por 
su, incomparecencia, sobre reclama
ción de seis mil doscientas veintisie
te pesetas y veinte céntimos; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida en estc&autos por D. Pablo 
Kiein Pérez, debía de condenar y 
condeno al demandado D. Domingo 
Ochoa Marote a que, una vez que 
esta sentencia adquiera, carácter de 
firme, abone a aquél la suma de seis 
mil doscientas^ veintisiete pesetas y 
veinte céntimos, que adeuda en con
cepto de reparaciones y mano de 
obra efectuadas en vehículos de la 
pertenencia del demandado y le im 
pongo las costas procesales. —Así por 
esja sentencia, definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pro 
nuncio, mando y firmo. — Paciano 
Barrio.—Fue publicada en,la misma 
fecha.)) 

Y para su publicación en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación al deman 
dado rebelde, expido la presente en 
Ponferrada, a quince de Junio de 
mil novecientos sesenta y dos. — L u 
cas. Alvarez.-V.0 B.0: E l Juez Muoi 
cipal, Paciano Barrio. 
2850 Núm. l i l i . - 8 8 . 2 0 ptas. 

Notarla de D. José M* Carvajal y Ga
lón, con residencia en L a Bañeza 

Yo. José M.a Carvajal y Gatón, No 
tario del Ilustre Colegio deJValIa 
dolid, adscrito al distrito de L a 
Bañeza, provincia de León. 
Hago saber; Que en esta Notaría 

de mi cargo, a instancia de don Ru 
desjndo Carracedo Esteban, actúan 
do como Presidente de la Junta Ve
cinal de . Nogarejas, Municipio de 
Castrocontrigo, en esta provincia, he 
sido requerido para formalizar la 
correspondiente acta de notoriedad 
al objeto de acreditar sü adquisición 
por prescripción y lograr su inscrip
ción en los Registros de la Propiedad 
y de Aguas de un aprovechamiento 
paja usos agrícolas y otros fines aná
logos de los vecinos que integran 
tal Entidad Local, derivado de un 
arroyo denominado R í o Codes , 
afluente del Río E r i a , al sitio de 
aguas arriba del puente de la carre
tera de Rionegro a Caboalles. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 70 del Reglamento Hipotecario, 
para que dentro de losi treinta días 
h'ábires, siguientes a la publicación 
de este edicto; puedan comparecer 
los que se consideren perjudicados, 
ante el infrascrito Notario p^ra expo
ner y justificar sus derechos o apor
tar la información que: consideren 
útil y conveniente a los fines indi
cados. 

La Bañeza, Ssecíocho de Mayo de 
mil novecientos sesenta y dos.—E! 
Notario, José M.a Carvajal y Gatón. 
2835 N ú m . 1119.—97,15 ptas. 

MABISTMTBHA BB TBÜBMB BE IJBN 
Cédula de citación 

E n virtud de lo acordado por el 
limo. Sr Maghírado de Trabajo en 
autos 444/62 instados por Claudio be
rreras Maraña , contra Victoriano 
Perreras JLójkz, sobre salarios, §e 
cita al demanííado Victoriano Ferre-
ras López para que el día veintitrés 
de Julio, y hom de las doce, compa» 
rezca ante esta Magistratura, sita en 
esta capital. Ordeño I I , 27, a fin dé 
asistir a los £ 3tos de concil iación y 
juicio que tendrán lugar dicho día y 
hora; adviértasele que deberá asistir 
provisto de ios medios de prueba que 
intente valetse y que no se suspen 
clerán dichos actos por su falta de 
asistencia, y que la copia de tienjan-
da se haiía a ÍU disposición en esta 
Secretaría. 

Y para que sirva de citación en le
gal forma' al demandado Victoriano 
Ferreras López, cuyo domicilio es 
ignorado, se inserta la presente en el 
BOLETÍN OFICÍAL de la provincia, a 
3 de Julio de 1962. — E l Secretario, 
M Tascón Aionso.—Rubricado. 

2971 

A N U N C 

Don Leandro Nieto Peña 
dor de los Organismos'an!0^?-
se indicarán. ^g»! 
Hace saber: Que desde el d' 

Junio al 10 de Julio próxirní» 
abierta-la recaudación volum e?taíi 
los Organismos que se de taifa •ia ^ 
guidamente, en esta Oficina 11 de
cida en León, Avenida de l ó ^ l 3 ^ 
nio, 17, 3 
cobranza 

intentándose 
por mí o los 

nombrados, en las sigüiente?wre» 
y localidades: 

Día 1 y 2, E l Burgo Ranero Avn 
tamiento. primer semestre. ' 

Día 8, Bercianos del Páramo i 
ta Vecinal, id. id. ' Ju»-

Día 18, Puebla de Lillo, Herm, ' 
dad Sindical, id. id. 15181 i 

Día 18,' Castrillo de Porma, Junb 
Vecinal, anuales. 

Día 19, Hermandad dé El Baro. 
Raneros, id. 

Día 19, Junta Vecinal de'Villamar-
co, primer semestre. 

Día 22. Herraandád de La Pola de 
Cordón, id. id. 

Día 22, Junta Vecinal de Buiza dt 
Gbrdón, id. id, } 

Día 23, Hermandad de Valderrey, 
ídem id. 

Los que no satisfagan sus cuol» 
en los días y localidades fijados,pue
den llevarlo a efecto en estas Ofici
nas hasta el día 10 de Julio, siü r* 
cargo alguno- Tran-seunida esta úti 
ma fecha incurrirán en el recargo dt 
apremio del 10 por 100 si liquidanlat 
mismas del 20 al 31 de Julio, elevan 
dose automáticamente al 20 por 10? 
si transcurre lá iiiííma fecha citada 
anteriormeiate, sin niás aviso ni noli-
fícación. .. 

Lo que se hace saber en cumpli
miento y a los efectos de lo que j* 
determina en el vigente Estatuto « 
Recaudación.' 

León, Junio de 1962. - Leandrj 
Nieto. 

AlüieiO' PARTICULAR 
Hermandad de Labradores y Ga**-

deros de Vegdcervera i 
Confeccionados por este Hep» 

dad los padrones de eontriDaj ^ 
sobre Rústica y Penc«ar,ahK* 
ejercicio actual de 1962, se n* ^ 
manifiesto al público enJJ jpir 
taría de esta Hermandad P 0 * ^ 
zo de quince días para oír 
ciones , , ^ AO 1965 r" 

Vegacervera, 4 de ? uart* 
E l Jefe de la Herni-Baa* 
Canseco. .5 T>\0-
2684 Núm l l i a ^ l ^ 

L E O N 
imprenU de la ^P11 

1962 


